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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN! Nr- l(b@ Q; Í $ 6 DE il 9 DIC. 20líl 

"Por la cual se Reconoce a la COOPERAtIVA DE TRANSPORTES GUALMATAN 
LTDA.-'- COOTRANSGUALMATAN LTDA. 1

-, \I~ Reestructuración de Horarios en DOS · 
(2) Rutas, en la Modalidad d~ Pasajeros por Carreter21". · 

• . 1 1 : 

¡ 1: 

EL DIRECTOR TERR~T¡:·. RIAL NARIÑO DEL ¡ . 

. MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facul\ades legales, en ls E!cial las que le confieren los Decretos 
171 .del 2001 y 2053 de 2003 y, la Resolución No. 0995 de 2009, 

. • 1' ' . • 1 

. . . . . • CONSrp~~NDO . . . . . 

Que ·el carácter de Servicio Público Esen9ial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a· la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el :. p1rticular, especialmente ·en cuanto a la 
garantía de la Prestar.:ión del Servicio y a 1¡, Protección de los Usuarios. 

Que ·de conformidad con_,el artículo 18 ¡d{ la Ley 336 de 1996, el :Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Tran$porte es Revocable e Intransferible y 

· obliga a su beneficiario a cumplir lq autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el ·encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, · como de implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción. ! 
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Que el artículo 37 del mismo Decreto, ~e~ala que las Empresas d~ Transporte que 
· tengan autorizada. una ruta en-origen. - ; d1· stino, podrán solicitar cpnjuntamente la 
modificación la modificación, incremento ,o disminución de hor9rios. Así mismo 
advierte, que en los eventos en que no exista consenso para 1~ suscripción del 
acta de acuerdo, previa autorización ~ i: Ministerio de Transpcifté, sin generar 
paralelis':1?_ con los horarios de otras epi t ~esas, cada empresa repistrará aquenos 

que serv1ra. . : _ • _: · 

Que de conformidad con la Resolución !Nf 00995 de 2009, modificada con la No. 
00980 de 2010, las Empresas habilitadasíl · ara la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carreter¡¡i, debían presentar ante ;el . Ministerio de 
Transporte, la Reestructur9ción de Horar os dentro de las Rutas ~utorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Deman4a.¡: . . ¡ · 

Que la Dirección Territorial Nariño d~I Ministerio de TransportJ a través de la 
Resolución No. 00036' de julio 26 \ de 2000, le otorgó ! a la Empresa 
COOTRANSGUALMATAN LTDA., la respectiva Habilitación que le permitió continuar 
operando como · Empresa de Transpprte Público Terrestre Automotor en la 
Modalidad de Pasajeros por Carretera. ' 
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JNTINUACION RESOLUCION No. (» o; ·0 1 8 6 DE 12 9 DI C. 2010 . 
Que de conformidad con la Resolución No. 0QD0ll de abril 16 de 1996, expedida 
por la Asesoría Regional Nariño y Putumayo del Ministro de Transporte, modificada 
por las Resoluciones Nos. 000016 de febrero 18 de 2002 y 00017 de febrero 19 de 
2002, con las cuales se le otorgó la respéctivp Licencia de Funcionamiento y se le 
adjudicaron Rutas, y se le autorizó un Cambio de Grupo, la Empresa 
COOTRANSGUALMATAN LTDA., tiene autorizadas, entre otras, las siguientes 
Rutas: 

RUTA: GUALMATAN - ILES Y VSA. 

Clase de Vehículo : Grupo A. : , 
Saliendo de Gualmatán : Cinco (5) Hor~rios por sentido 
Saliendo de Iles . : Cinco (5) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diari:a; Niyel de Servicio: Básico. 

RUTA: GUALMATAN - CONTADERO Y VSA. 

Clase de Vehículo : Grupo B. , 1 

Saliendo de Gualmatán : Tres (3} Horarios Rºr sentido 
Saliendo de Contadero , : Tres (3) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Njvel de Servicio: Básico. 

- ; ! 
Que el Representante Legal de la Emp~esa COOTRANSGUALMATAN LTDA., 
mediante escrito radicado en la Dirección! Territorial Nariño del Ministerio de 
Transporte con el No. 2010-352-001985-2 ge mayo 26 de 2010, complementado 
con los Nos. 002945-2 de julio 21, 003133-2: de julio 30 y 003334-2 de agostq 11, 
solicita se le Registre la Reestructuración de HorarioSi en las Rutas que se · 
relacionan a continuactón, acogiéndose .a lo ¡estipulado en la Resolutión 00995 de · 
2009 y normas ,concordantes, las cuales: manifiesta tenerlas autorizaqas en 
Origen-destino, su representa~a: 

1 
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GUALMATAN - ILES Y VSA., GUALMATAN - CONTADERO Y VSA., GUALMATAN - PASTO 
Y VSA, y GUALMATAN - IPIALES Y VSA. . ¡ · . _ 

i 
Que revisados los Actos Administrativos'. qud reposan en esta Dirección Territorial, 
se pudo constatar que de l~s Rutas rela~ionadas en el considerando anterior, 

eestan autorizadas dos (2) µnicamente a¡ la empresa COOTRANSGUALMATAN 
LTDA., GUALMATAN - ILES y V$A. y Gtµ:ALMATAN - CONTADERb y VSA., en 
consecuencia se procederá a reestruct_urarj los Horarios solicitados en este acto 
administrativo estas dos Rutas; Las otras dos empresas, también están 

. . , 1 • 

autorizadas a las empresas RUTAS DEL i SUR S.A. y TRANSIPIALES S.A., y, 
TAXANDINA LTDA., SAN JUAN DE PASTcp S.A. y TAXIS_ LA FRONTERA S.A., 
respectivamente, Reestructuración que se atenderá en otras Resoluciones. 
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Que la solicitud · de Reestructuració8 d~ Horarios, en las, dos (2) Rutas, 
GUALMATAN - ILES y VSA, y GUALMATAN i- CONTADERO y VSA., ·elevada por la 
Empresa COOTRANSGUALAMTAN LTDA., a\corde con los documentos anexos, s~ 
sustenta en el Estudio elaborado pr:; el i · Consultor Especializado Ing. Franco 
Heredia Ch., que para las Rutas que nps d

1

cupa, se hizo la correspondiente toma 
de información en el Reten ubicado en la. población de Gualmatán, durante los 
días 21,22, y 23 de mes de octubre de ?,Oüf ' 

. I • . 

. Que la Evaluación ~eaHzada por esta Direcc\ón Territorial al Estudio ~resentado por 
' 1 ' 
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1NTINUACION RESOLUCION No. 0 10 p i1 8 6 _ DE 2 9 DIC. }010 
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21 Represe17tante Legal de la Empresa TRANSDORADA, en el respectivo · Formato 
de Verificación de Requisitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda~ Formato 
que hace parte integral :de esta Resolución, determinó que la Empresa peticionaria 
dio cumplimento a la normatividad legal y, dentro del cual se puede obtener, entre 
otras, las siguientes conclusiones: 

1 1 

MOVILIZACIÓN PROMEDIO SILLAS 
% No. RUTA PASAJEROS SILLAS; OFRECIDAS 

1 
DIARIA POR AFOROS (MPD) 

PROMEDIO OCUPACIÓN 
--, , 

GUALMATAN - ILES -, 23,0 40,0 
1 ; 23,5 40,0 59% 

ILES • GUALMATAN 24,0 40,0 : 

i MOVILIZACIÓN PROMEDIO . ' SILLAS , ' 

% RUTA PASAJEROS SILLA~ 
DIARIA POR AFOROS (MPD) 

OFRECIDAS 
OCUPACIÓN 

, , PROMEDIO ,, i 

GUALMATAN - CONTADERO 36,0 44,0 
2 37,0 45 ,0 82% 

CONTADERO - GUALMATAN 38,0 46,0 ' 

Qúe la Empresa COOTRANSGUALMAT}\N LTDA., solicita se le reconozca la 
Reestructuración de 1o·s Horarios en las 'citadas Rutas, por un término de cinco 
(5) años; Esta solicitud, por dar cabal cur;nplimiento al artículo 37 del Decreto 171 e de 2001, le será atendida favorablemente:' SEr repite, en do~ de las Rutas. 

, 1 ' ' 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003( en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales, dEjl Ministerio de Transporte, las faculta 
para a'utorizar, la Reestructuración de Horarips y Modificación de Rutas. 
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En mérito de lo expuesto, i 
1. 

RES U. E LV E 

e! 

ARTICULO PRIMERO."' Reconocer a la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
· DE GUALMATAN LIMITADA - COOTRANSGUALMATAN 

LTDA.-, la REESTRU_CTURACIÓN DE . ~ORARIOS solicitada, con los cua,es -
continuará sirviendo las sigui.entes Rutas : 1; 

• : i' 
RUTA: GUALMATAN - ILES Y VSA. _ 

1 
i . e Clase de Vehículo : Grupo A (Autompvil) 

Sal!endo de Gualmatán - : 05 :45, 06:0o, ¡o6:11s, 12:15, 14:Q0. 
Saliendo de Iles - _: 10:00, 10:30,: 11:po, 12:00, 14:00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; :Nivel de Servicio: Básico. 

. . : l ' 

RUTA: .GUALMATAN - CONTADERO Y VSA. \ , 
Clase de Vehículo : Grupo A (Au~om'.óvil) 
Saliendo de Gualmatán .: 06:00, 06:30,; 07:¡00, 07:15, 08:30, 12:00, 14:00. 
Saliendo de Contadero : 07:00, 07:30,: 09:¡00, 10:00, 12:00, 13:00, 15:.00. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; !Nivel de Servicio : Básico. 

, , ,, : ' ,, - - : ·- ¡·- - , 

ARTICULO SEGUNDO.- · La Capacidad T~ansportadora Total de la Empresa 
-COOTRANSGUALMATAN LTDA., se mantiene idéntica 

a la fijada en la actualidad, en consideració0 a que la Reestructuración de Horarios 
señalado en el Artículo ar-.teri0r, i)ajo i:,ing!una circunstancia implica incremento 
en la · Capacidad Transportadora, a~ord~ con lo dispuesto en el artículo 37 del 
decreto 171 de 2001. · ' 
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ARTICULO TERCERO.- La Empresa I cp0TRANSGUALMATAN LTDA., debe 
- . empezar a pÍiestar el Servicio de Transporte en las 

Rutas antes citadas y únicamente en los ! Hprarios reconocidos . en el . Artículo 
Primero de esta Res~lución, a partir des~ ejr cutoria. . 

ARTICULO CUARTO.- El término de! duJación del presente reconocimiento de 
Reestructuraclón ~e Horarios, será de Cinco (5) años, 

1 
! 1 

contados a partir de la' ejecutoria del pref e1te acto administrativ~. 
1 1 ' ' 

ARTICULO QUINTO.- · Derogar los i: ~orarios autorizados :a la Empresa 
. C0O"FRANSGU¡\L~ATAN LTDA., para servir las Rutas 

relacionadas en-el artículo primero, que figuran en anteriores actos administrativos 
. 1 ' 

' 1 

1 ' 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridad;es 6e Tránsito y Transporte velarán por 
. el estricto cur pl:miento de esta provid~ncia. 

ARTICULO SEPTIM0.- .. Los artículos ~- términos que no han sido objeto de 
modificación cpn : la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigentes. , · 
! : 

ARTICULO OCTAVO.- . Informar al . Representante Legal de la Empresa 
. C00TRANSGUALMATAN L TDA., que contra el presente 

Acto Administrativo proceden los Recu:rsos de la Vía Gubernativa, Reposición 
ante este · Despacho y/o Apelación, :ari te el Despacho del Señor Director de 
Transporte y Tránsito del Ministerio de ¡fransporte, los que deben interponerse 
dentro de los cinco (5) día~ siguientes a la Notificación, previo el cumplimiento de 
los requisitos del artículo 52 del e.e.A. 

1 • 

NOTIFIQUE$E: Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, 

· Director r: . 1al Nariño 
Ministeri ' ' · Transporte 
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